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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 15 DE MARZO DE 1967.-Extracto.-Presi­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Javarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 

Suevos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, 
Plan elles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez y 
Almeida Segura; los Delegados de Servicio señores Linares 
Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon­
zález Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
Carcía y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario gene­
ral , señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 8 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la orden del excelentísimo señor 
Ministro de Hacienda, de 25 de febrero último, desestima-

toria de los recursos de alzada interpuestos por el presi­
dente del Grupo de Industrias de la Carne del Sindicato 
Provincial de Ganadería y otros industriales contra la reso­
lución de la Dirección General de Presupuestos, de 22 de 
noviembre de 1966, ap'robando las modificaciones de la 
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de 
servicios en el Matadero y Mercado de Ganados para regir 
en el ejercicio económico actual. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte en 
las diligencias preparatorias que se instruyen en el Juzgado 
de Instrucción número 18, por hurto de uso y daños, en 
relación con el accidente ocurrido en la glorieta de los Cua­
tro Caminos, el día 3 de enero último, en defensa de los 
intereses municipales. 

5.° Aprobar un decreto de la Alu1.ldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se persone en el 
recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de lo Con­
tenciosoadministrativo de la Audiencia T erritorial de Ma­
drid por don Andrés Fernández Manzano (Ferman Publi­
cidad) contra el decreto del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, de 17 de noviembre de 1966, por el que se le 
deniega la autorización para la instalación de cuatro carte­
leras publicitarias en la valla del solar sito en el paseo de 
las Delicias, 104, y se le ordena retirarlas. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, vista la propuesta formulada por la Secretaría 
General y el dictamen favorable de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, se nombre provisionalmente, con 
carácter interino, Jefe de la Oficina Administrativa del Ser­
vicio de Parques y Jardines, con categoría de Subjefe de 
Sección, al Jefe de egociado, en propiedad, don Florencio 
García-Blanco Villanueva, el cual percibirá, mientras per­
manezca en tal situación, la diferencia de haberes y pluses 
que pueda existir entre el cargo que ostenta en propiedad 
y el que pasa a desempeñar con carácter interino. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, vista la propuesta formulada por la Secretaría 
General y el dictamen favorable de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, se nombre provisionalmente, con 
carácter interino, Secretario suplente de la Junta Municipal 
del distrito de Arganzuela-Villaverde, con categoría de Sub­
jefe de Sección, al funcionario Técnico administrativo de 
Secretaría don Victorio Benito Adán, el cual percibirá, 
mientras permanezca en tal situación, la diferencia ele habe-
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res y pluses que pueda existir entre el cargo que ostenta en 
propiedad y el que pasa a desempeñar con carácter interino. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña Isabel Espinosa Martínez y otras Celado­
ras de grupos escO'lares contra la plantilla de funcionarios, 
aprO'bada por acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963 
y publicada en el Boletín Ofiáal de la Provincia de 7 de 
abril de 1964. 

9.° AprO'bar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la , CorpO'ración se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Mariano Julio Menéndez Fernández contra 
el acuerdo plenariO', de 29 de julio de 1963, que aprO'bó el 
escalafón del Cuerpo Técnicoadministrativo de esta Cor­
poración. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña Carmen Olazábal Fuentes sobre cómputO' 
a efectos de pensión de cantidades reconO'cidas al causante 
en concepto de pagas extraordinarias. 

11. AprO'bar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la CorpO'ración se persone cO'mo parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña Amparo Rodríguez Salazar sobre cómputO' 
a efectos de pensión de cantidades· recO'nocidas al causante 
en concepto de gratificación. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la CorpO'ración se persone como parte 
demandada en el recursO' contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Fernando Pérez Sánchez, Guardia de Poli­
cía Municipal, cO'ntra el decreto sanciO'nándole con seis 
meses de suspensión de empleo y sueldO'. 

Gobierno interior y Personal 

13. Nombrar, de conformidad cO'n la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, TelefO'nistas municipales, con el haber inicial de 
30.000 pesetas anuales, constituído por el sueldo base y la 
retribución complementaria que se establece en el gradO' 
retributivo 6 de la ley 108/1963, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con 
los demás derechO's y deberes determinados en los acuerdO's 
y disposiciones de carácter general que les sean de aplicación, 
a las cO'ncursantes que, por el orden de las calificaciones 
obtenidas, se relacionan a continuación: 

Doña María LO'renza Romera González ....... . . 
Doña Isabel Hernández Zamorano ... . ... . .... .. . 
Doña María de lO's Angeles Francisconi Alvarez. 

Puntos 

18,25 
11,75 
11,50 

14. Adoptar un acuerdo cO'n los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuiciO' de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contratO', la adscripción, por plazo de un año, 
y con arreglo al prO'cedimiento previstO' en el artículO' 9.°, 
párrafo segundo, de la ley 108/1963, de 20 de julio, del 
Arquitecto don Guillermo Costa Pérez-HerrerO' cO'n destino 
al DepartamentO' de Edificación Privada. 

SegundO'. Asignar al interesado la remuneración de 
210.000 pesetas anuales líquidas; y 

TercerO'. DispO'ner que el cO'ntratO' que se extiende se 
ajuste al proyectO' que O'bra unidO' al expediente, y que el 
gastO' a que da lugar se aplique al créditO' consignadO' en la 
partida 56 del presupuestO' de 1966, que rige cO'n carácter 

318 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

interinO', en tantO' se apruebe pO'r la SuperiO'ridad el formu­
ladO' para el actual ejerciciO'. 

15. Pasar al PrO'fesor FarmacéuticO' del LaboratO'rio 
Municipal don Luis Borrallo García a la situación de exce­
dencia vO'luntaria en el expresado cargO', de cO'nfO'rmidad 
cO'n lo dispuestO' en el artículO' 48-2 del vigente reglamento 
de FuncionariO's de Administración local, y en las cO'ndicio­
nes establecidas en el artículo 62 (cO'n la mO'dificación del 
MinisteriO' de la GO'bernación de 8 de agO'sto de 1962) y 63 
del referido textO' legal; dicha excedencia deberá tener efec­
tO's desde el 1 del actual mes de marzO', en que finali zó la 
licencia de seis meses pO'r asuntO's propiO's que le fué con­
cedida al interesadO', sin que al término de la misma se haya 
reintegradO' al serviciO'. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
PrimerO'. Acatar y cumplir en sus propiO's términO's la 

sentencia dictada por la Sala 2.a de lO' CO'ntenciosoadminis­
trativO' de la Audiencia TerritO'rial de Madrid, fecha 11 de 
nO'viembre de 1966, en el recurso prO'mO'vidO' pO'r don Fer­
nandO' Hernández MO'rales, Guardia del CuerpO' de Policía 
Municipal, destituí do y jubilado por invalidez, cO'ntra el 
acuerdo de la CO'misión Municipal de GO'bierno, de 14 de 
julio de 1965, por el que se concedió su jubilación, quedando 
nulO' el referidO' acuerdO', así comO' igualmente, y en conse­
cuencia, el decretO' de la Alcaldía Presidencia, fecha 29 de 
O'ctubre de 1965, desestimatoriO' del recursO' de repO'sición 
cO'ntra aquél interpuestO', sustituyéndose dichO' acuerdo por 
el que a cO'ntinuación se expresa. 

SegundO'. Jubilar al menciO'nadO' funcionariO', con efec­
tO's a partir del 20 de febrerO' de 1964, fecha de su petición 
de jubilación, por haber sido dictaminada su invalidez O' rdi­
naria por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta Cor­
pO'ración y haber sidO' calificada y cO'nfirmada la misma por 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local; y 

TercerO'. AbO'nar al señor Hernández MO'rales, en con­
ceptO' de atrasO's, la pensión cO'rrespO'ndiente desde el 20 de 
febrero de 1964 al 31 de juliO' de 1965, ambO's inclusive, por 
haber percibidO' dicha pensión, como cO'nsecuencia del acuer­
dO' ahO'ra anuladO', de 14 de juliO' de 1965, a partir del 1 de 
agO'stO' siguiente. 

Urbanismo y Obras 

17. Declarar la validez del actO' de la subasta de las 
O'bras de pavimentación de un tramO' de la calle de Cebre­
rO's, entre la de las Higueras y el caminO' de la Laguna, 
y adjudicar definitivamente la misma a favO'r de don Dioni­
siO' López Díaz-Guerra, cO'mo autO'r de la prO'posición más 
ventajO'sa entre las admitidas, cO'n la baja ofrecida del 0,10 
por lOO respectO' a lO's precios tipO' del presupuesto de con­
trata, de 864.871,30 pesetas. 

18. Declarar la validez del actO' de la subasta de las 
O'bras de pavimentación de la calle del CantuesO', entre la 
del Capitán Blanco Argibay y el paseO' de la Dirección, 
y adjudicar definitivamente la misma a favO'r de dO'n Dio­
nisiO' López Díaz-Guerra, con la baja O'frecida del 13,90 
por lOO en lO's preciO's tipo del presupuestO' de contrata, 
de 2.090.503,99 pesetas. 

19. Adoptar un acuerdo cO'n los siguientes apartados: 
Primero. AprO'bar las cO'ndiciO'nes para cO'ntratar el 

servicio de cO'nservación de maquinaria del LabO'ratorio 
FO'tO'métricO' Municipal, pO'r el plazO' de un añO', prorrO'gable 
por períO'dos anuales, salvo denuncia de las partes cO'ntra­
tantes, cO'n antelación de tres meses, en fO'rma legal. 

SegundO'. El impO'rte del gastO' que representa se cifra 
en 90.000 pesetas anuales, pO'r trabajos durante cuatro horas 
diarias para la conservación nO'rmal de lO's aparatO's del 
LaboratO'riO' FotométricO', sin que pueda exceder de 105.000 
pesetas anuales, sumadO's lO's trabajos extraO'rdinarios fuera 
del horariO' nO'rmal, fO'rmulándose certificaciO'nes mensuales 
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a favor del contratista adjudicatario por cantidad no supe­
rior a 8.750 pesetas, siendo cargo al crédito que figura en 
las Resultas u « Obligaciones pendientes de pago " , proce­
dente de la partida 398 bis del presupuesto de 1966 y par­
tida 397 del formulado para 1967, pendiente ele aprobación 
por el Ministerio de Hacienda. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, que autoriza el artículo 61 de la Ley 
Especial del Municipio de Madrid y artículo 41-6 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Designar adjudicatario del Servicio al Mecá­
nico electricista don Angel Méndez Montáñez, con los dere­
chos y obligaciones que figuran en las condiciones que se 
aprueban, y a las que presta su conformidad, formalizán­
dose el preceptivo contrato. 

20. Conceder a doña Carmen Arjona Gutiérrez, adju­
dicataria de las obras de pavimentación de la calle de 
Cartago, entre la avenida de Agamenón y la calle de San 
Venancio, una prórroga de cinco meses en el plazo de eje­
cución de las mismas, habida cuenta de que en el curso 
de los trabajos han surgido motivos suficientes para ello, 
conforme determina el artículo 58 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

21. Conceder a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima), adjudicataria de las obras de repara­
ción y mejora del firme de la calzada lateral izquierda del 
paseo de Calvo Sotelo, una ampliación de plazo de dos 
meses, menos seis días, a partir del momento en que, por 
haber sido terminada la instalación de servicios por Com­
pañías que ahora lo realizan, sea viable la reanudación de 
los trabajos antes citados, toda vez que son estos motivos 
suficientes, conforme a 10 establecido en el artículo 58 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Industrias y Actividades 

22. Acatar en en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo, 
fecha 11 de junio de 1966, y, en consecuencia, se adopten 
las medidas pertinentes para que las dos chimeneas de las 
viviendas interiores de la finca número 13 de la calle de 
Núñez de Balboa se acomoden a la Ordenanza de Edifica­
ción de la zona y señale la elevación necesaria. 

Hacienda 

23. Librar a la Empresa Municipal de Transportes la 
cantidad de 10.000.000 de pesetas, como segunda entrega 
parcial a cuenta del crédito consignado en la partida 573 
del presupuesto formulado para el ejercicio actual, para 
cubrir el déficit inicial previsto en el de explotación de dicha 
Empresa, según el artículo 24 del reglamento de constitución 
ele la misma, cantidad que tendrá aplicación a la partida 
que con la misma finalidad figuraba con el número 568 
en el presupuesto de 1966, que rige con carácter interino, 
conforme a lo previsto en el artículo 688 de la ley de 
Régimen local. 

24. Aprobar un gasto de 24.324 pesetas, importe de 
la participación que corresponde percibir al personal Ins­
pector Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apues­
tas en frontones en la cantidad líquida recaudada durante 
el mes de febrero último, de conformidad con lo establecido 
en el acuerdo de la Comisión Municipal Perma.nente de 
13 de mayo de 1959, con cargo al crédito consignado en la 
partida 18 del presupuesto de 1966, que rige con carácter 
interino, hasta tanto sea aprobado por el Ministerio de 
Hacienda el formulado para el actual ejercicio. 

25. Aprobar un gasto de 7.200 pesetas, importe de las 
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dietas devengadas por el personal Inspector Interventor del 
arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en carreras de caballos 
y galgos durante el pasado mes de febrero último, teniendo 
en cuenta que se trata de la remuneración de unos servicios 
prestados de conformidad con el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 196 1, con 
cargo al crédito consignado en la partida 18 del presupuesto 
de 1966, que rige con carácter interino, hasta tanto sea 
aprobado por el Ministerio de Hacienda el formulado para 
el actual ejercicio. 

26. Aprobar un gasto de 55.640,50 pesetas, importe 
de los trabajos de extensión de recibos del arbitrio muni­
cipal sobre la riqueza rústica y urbana correspondientes al 
segundo semestre de 1966, efectuados por el personal del 
Servicio de Recaudación de la Delegación de Hacienda, 
y su abono con cargo al crédito que, como procedente de 
la partida 18 del presupuesto del pasado ejercicio, se incor­
pora a las Resultas del formulado para el actual. 

27. Aprobar un gasto de 5.075 pesetas para satisfacer 
el importe de las dietas devengadas por los componentes 
del Tribunal calificador del concurso celebrado para pro­
veer doce plazas de Conductores mecánicos del Servicio 
contra Incendios, así como el importe de los reconocimien­
tos efectuados a los aspirantes a dichas plazas por la Comi­
sión Médica designada al efecto, con cargo a Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de " De­
rechos de examen" , la cantidad de 2.450 pesetas, ingresa­
das según cargareme número 22.115, de 10 de diciembre 
de 1965, y el resto, de 2.625 pesetas, con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 31 del presupuesto de 1966, 
ha de incorporarse como Resultas al presupuesto formu­
lado para el ejercicio actual. 

28. Reconocer un crédito total de 108.532,33 pesetas, 
importe de la factura presentada por la Empresa de Pompas 
Fúnebres por los servicios de caridad prestados durante los 
meses de octubre, noviembre y diciembre de' 1966, y su 
abono con cargo: la cantidad de 79.898 pesetas, al crédito 
que, procedente de la partida 321 del presupuesto de 1966, 
ha de incorporarse a las Resultas del formulado para el 
ejercicio actual, y el resto, de 28.634,33 pesetas, al que, 
procedente de la partida 501 de igual presupuesto de 1966, 
ha de incorporarse a las Resultas del formulado para el 
ejercicio de 1967. 

29. Aprobar un gasto de. 40.927 pesetas para satisfacer 
al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el importe de 
las estancias causadas por menores naturales del mismo, 
correspondiente a los meses de abril, mayo y junio de 1965, 
con cargo al crédito que, procedente de la partida 309 del 
presupuesto de 1966, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. ' 

30. Aprobar. un gasto de 11.292 pesetas para abonar 
a Gestoría Toledo el importe de los gastos de matriculación 
completa de tres vehículos Pegaso con destino a la recogida 
de basuras de la vía pública por la Sociedad de Fomento 
de Obras y Construcciones (S. A.), con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1965 (1), partida 13. 

31. Aprobar un gasto de 1.486 pesetas para abonar 
a la Delegación de Industria de la provincia el importe de 
los derechos devengados y gastos ocasionados en la ejecu­
ción del Servicio de Pesas y Medidas correspondiente a las 
contrastaciones verificadas en distintas dependencias muni­
cipales durante el año de 1965, con cargo a la partida 757 
del presupuesto de 1966, que rige interinamente. 

32. Aprobar un gasto de 42.000 pesetas, en que se 
cifra el importe de la construcción de un cobertizo en la 
plaza del Mercurio, donde guardar el material de barrido 
y riego del barrio de Barajas, a realizar con mano de obra 
del propio Servicio, a cuyos efectos deberá librarse la .can­
tidad expresada a nombre del señor Ingeniero Jefe del Ser­
vicio de Limpiezas, de acuerdo con la propuesta formulada 
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por su Delegación, con cargo a la partida 471 del presu­
puesto de 1966, que rige con carácter interino. 

33. Aprobar, en dos expedientes, un , gasto total de 
9.987 pesetas para satisfacer el importe de las indemnizacio­
nes por daños ocasionados a .dos vehículos de propiedad 
particular por otros del servicio municipal, con cargo a los 
créditos que, como procedentes de la partida 733 del pre­
supuesto de 1966, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

34. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de pese­
tas 551.743,38 para abonar el importe de las obras y. tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo Ir del presupuesto de 1966, . que rige con carácter 
interino. 

35. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto de pese­
tas 149.813 para abonar el importe de suministros a depen­
dencias municipales, con cargo al capítulo Ir del presu­
puesto de 1966, que rige con carácter interino. 

36. Aprobar un gasto total de 706.251,17 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y ocho certIficaciones por 
dbras realizadas por diferentes contratas, con cargo a los 

<créditos que, procedentes del presupuesto de 1966, han de 
incorporarse a las Resultas del formulado .para el ejercicio 
actual. ' 

. 37. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno, de 2.915,58 metros 
clladrados de superficie, sito en la calle de Velayos, de la 
Ciudad Puerta de Hierro, vendido por Inmobiliaria Al­
cázar (S. A.) a don Joaquín Ibárz Gallén y otro, teniendo 
en euenta que se trata de primera transmisión de solar 
resultante' de obras de saneamiento y mejora interior de 
grandes poblaciones, acogido a los beneficios ae la ley de 
,3 de diciembre de 1953, en relación con-la de-18 de marzo 
de 1895, y por aplicación de lo establecido en la <correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local. 

38. Declarar la exención de pago del arbitrio de plils 
valía en la transmisión de un terreno, de 1.708,08 metros 
cuadrados de superficie, sito eh la 'calle de Navalmanzano, 
sin número, de la Ciudad Puerta de Hierro, en la que 'es 
ellajenante Inmobiliaria Alcázar (S. A.) y adquirente don 
Faustino Matilla Agtiiriano, teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de solar resultante de obras de 
saneamiento Y' mejora interior de grandes poblaciones, 
acogido a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con la de 18 de marzo de 1895, y por aplicación 
de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local. 

39. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno, de 616,84 metros 
cuadrados de superficie, con hotel sito en la calle de Collado 
Mediano, 5, de la Ciudad Satélite Mirasierra, en la que es 
enajenante Inmobiliaria J ubán (S. A.) y adquirente don 
Antol1io Angel Sánchez Andrada, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de terreno resultante de 
obras de saneamiento y mejora interior de grandes pobla­
ciones, acogido a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, y por 
aplicación de lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régi­
men local. 

40. Conceder a la Sociedad Protectora de Niños la 
exención de pago del arbitrio de plus valía en la trans­
misión de un terreno sito en la calle de Ríos Rosas, 1, 
con vuelta a la de Bravo Murillo, de 340,60 metros cuadra­
dos de superficie, por tratarse de entidad clasificada de 
beneficencia particular, y ser de aplicación 10 establecido 
en la base 6.a de la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo' 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local. 

41. Conceder a clon Ramón Rodríguez Docampo la 
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exención de pago de derechos de licencia de apertura para 
el local sito en la calle de la Virgen del Lluch, 94, desti­
nado a la guarda de útiles de trabajo, por lo que es de 
aplicación lo 'establecido en la base 28-f) de la Ordenanza 
de exacciones número 11 y en la vigente ley de Régimen 
local. 

42 y 43. Acatar y cumplir en sus propios términos 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten~ 
cioso, las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado en parte la 
siguientes reclamaciones: 

Promovida por Blanco Hermanos (S. R. C. ), sobre 
exacción del impuesto de consumos y servicios de lujo 
correspondiente a la cafetería sita en la calle de Bravo 
Murillo, 109. 

Promovida por don Tomás Catalina Fernández sobre 
exacción del impuesto de consumos y servicios de lujo CQ­

rrespondiente a la cafetería sita en la calle de Valleher-
1110S0, 26. 

44. Acatar y cumplir en sus propios térrninos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por la Comunidad de Propietarios de la finca número 34 
de la calle de Juan de Urbieta sobre exacción de derechos 
por el concepto de calas en relación con dicho inmueble. 

45 y 46. Acatar y ' cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistratívo de la Provincia que ha estimado en parte las 
reclamaciones siguientes: 

Promovida por don Manuel González J áuregui sobre 
exacción del arbitrio de solares sin vallar correspondiente 
al sito en la calle del Vizconde de Matamala, 1, con vuelta 
a la de Rufino Blanco. 

Promovida por doña Casilda Fernández de Henestrosa 
Salabert sobre exacción de derechos por puntales y anda­
mios en relación con la finca número 16 de la calle de 
Santa Isabel. 

47.' Aprob.ar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, impuestas 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Baleares, como complemento de la resolución del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos, que autorizó su 
realización, que fueron ejecutivas, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades n~cesarias para 
dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los 
expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

48 a 53. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el , Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cllotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, las 
cantidades que se citan, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de I Haciendas locales: 

Obras de calzada en la calle de la Batalla del Salado, 
que alcanzan en total 230.239,36 pesetas. 

Obras de instalación de tuberías y bocas de riego en el 
camino bajo de Palomeras, que alcanzan en total 31.320,51 
pesetas. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Salvador Mar­
tínez, que alcanzan en total 18.082,71 pesetas por aceras 
y 35.043,77 pesetas por calzada. 

Ayuntamiento de Madrid
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Obras de calzada en la calle de Toledo, que alcanzan 
en total 117.840,34 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos en las calles de Mesena y Emilio Rubín, que alcan­
zan en total para la calle de Mesena: 14.363,32 pesetas por 
absorbederos, 49.541,15 pesetas por aceras y 118.254 pesetas 
por calzada, y 17.005,44 pesetas por calzada, para la de 
Emilio Rubín. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Sagasta, plaza de Alonso Martínez y calle de Génova, que 
alcanzan en total l.513.888,85 pesetas por calzada, pese­
tas 160.355,54 por aceras y 25.254,90 pesetas por absor­
bederos. 

54. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la exen­
ción de pago de la cuota asignada en concepto de contri­
bución especial por calzada a un inmueble sin número de 
la calle del Paraíso (expediente de la calle de María Bosch), 
por haberse comprobado que concurren en el mismo las 
circunstancias previstas en el artículo 472 de la vigente 
ley de Régimen local. 

55. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de acondicionamiento de 
las plazas de San Juan de la Cruz y de Gregario Marañón, 
teniendo en cuenta que no producirán beneficio especial 
a personas determinadas, sino al tráfico en general, y, en 
consecuencia, se anulará, en lo que a este particular se 
r~fier e, el acuerdo de 7 de septiembre de 1966. 

56. Apropiar una parcela, de 17,50 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca números 36 
y 38 de la calle de Ciudad Real, propiedad de doña Benita 
Olivo San J ulián, por ser necesaria para regularizar esta 
finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
del sector, por el precio de 112.700 pesetas, previa inscrip­
ción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso 
de su importe por la interesada en e! capítulo VI, artícu­
lo 1.0, concepto 137, del vigente presupuesto de ingresos, 
y que al otorgarse la licencia de obras que tiene· solici­
tada la interesada se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del 
Suelo y Ordenación Urbana, y se '· indique concretamente 
en el acuerdo el plazo en que habrán de comenzarse y ter­
minarse las mismas, al ritmo normal de edificación que se 
señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización 
que afecte al solar objeto de la apropiación. 

Acopios 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que como consecuencia de la previa petición 

de ofertas y muestras a casas especializadas, y de confor­
midad con 10 propuesto por la Jefatura del Cuerpo de 
Policía Municipal, se adjudique a la sastrería Moreno y Bas­
cuñana el suministro de las siguientes prendas de vestuario, 
confeccionadas a medida, para distintos Mandos del citado 
Cuerpo: 

Capote para Subinspector, a 3.275 pesetas. 
Cinco capotes para Oficiales, a 3.100 pesetas, 
Capote para Suboficial, a 2.850 pesetas. 
Cuatro capotes para Cabos, a 2.150 pesetas. 
Cinco uniformes para Oficiales, a 5.275 pesetas. 
Seis uniformes para Suboficiales, a 3.350 pesetas. 
Veintinueve uniformes para Sargentos, a 2.700 pesetas. 
Sesenta y nueve uniformes para Cabos, a 2.425 pesetas. 
Haciéndose esta adquisición de conformidad con la fa-

cultad que confiere el artículo 61 de la vigente Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, ya que su cuantía es inferior 
a la que, como límite, figura en dicho precepto legal; y 

Segundo. Que el gasto total que por tal motivo se ha 
de producir, de 322.325 pesetas, sea cargo a la consignación 
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figurada para dichas atenciones en la partida 183 del vigente 
pre upuesto, pendiente de aprobación por parte de la Supe­
rioridad, y, en su caso, a la ql!e con el número 186 figuró 
en el del pasado ejercicio, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal. 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 

y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
ninguna de dichas formas de licitación, y que e verifique 
mediante el de concurso público, la contratación del sumi­
nistro de 484 uniformes, confeccionados a medida, en es­
tambre azul, con destino al personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, por considerar concurrente las circunstancia 
previstas en el artículo 37-3, en relación con el artículo 13-2 
del vigente reglamento de Contratación, y habida cuenta del 
informe favorable emitido por la Secretaría General, según 
es preceptivo. 

Segundo. Que dicho concurso público se celebre con 
sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y econó­
micoadministrativas redactados al efecto por los Servicios 
municipales competentes, y que figuran en e! expediente, 
por considerar reúnen los requisitos legales pertinentes; y 

Tercero. Que el gasto aproximado que por tal motivo 
se puede producir, de l.234.200 pt:lsetas, sea cargo a la 
consignación figurada para dichas atenciones , en la parti­
da 183 del vigente presupuesto, pendiente de aprobación 
por parte de la Superioridad, y, en su caso, a la que con 
el número 186 figuró en el del pasado ejercicio, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se exceptúe de los trámites tle subasta 

y de concurso-subasta, por no ,resultar adecuados, y que se 
celebre mediante el de concurso público, la contratación del 
suministro de 453 capotes, confeccionados a medida, en paño 
azul, con destino al personal del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, por considerar concurren las circunstancias previstas 
en el artículo 37-3, en relación con el artículo 13-2 del 
vigente reglamento de Contratación, y habida cuenta del 
informe favorable emitido por la Secretaría General, según 
es preceptivo. 

Segundo. Que dicho concurso público se celebre con 
sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y econó­
micoadministrativas redactados al efecto por los Servicios 
municipales competentes, i que figuran en el expediente, 
por considerar reúnen los requisitos legales pertinentes; y 

Tercero. Que el gasto aproximado que por tal motivo 
se puede producir, de 1.012.425 pesetas, sea cargo a la 
consignación figurada para dichas atenciones en la parti­
da 183 del vigente presupuesto, pendiente de aprobación 
por parte de la Superioridad, y en su caso, a la que con 
el número 186 figuró en el de! pasado ejercicio, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

60. Adoptar ~n acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que como consecuencia del concursillo cele­

brado previamente entre casas especializadas, y de confor­
midad con 10 propuesto por la Jefatura del Cuerpo de Poli­
cía Municipal, se adjudique a la firma Francisco Zapater 
el suministro de gorras azules, confeccionadas en tejido, 
según muestra, con destino al personal del citado Cuerpo, 
de conformidad con la facultad que confiere el artículo 61 
de la vigente Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
puesto 'que su cuantía es inferior a la que, como límite, 
figura en dicho 'precepto legal; y 

Segundo. Que el gasto total que por tal motivo se ha 
de producir, de 166.010 pesetas, sea cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones en la partida 183 del vigente 
presupuesto, pendiente de aprobación por parte de la Supe.­
rioridad, y, en su caso, a la que con e! número 186 figuró 
en el del pasado año, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal. 
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Enseñanza 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que con efectos desde elIde enero último 

se abone a don Eladio Morillo Aboy, propietario de los 
locales arrendados para escuelas sitos en el número 33 del 
paseo de la Florida, la cantidad de 1.143,40 pesetas anuales, 
en .c,oncepto de c~ntida? "asimilada a renta", por reper­
CUSlOn del total 111verhdo en obras de conservación del 
edifici.o, y que~ e! pago de la expresada cantidad, en lo que 
se refIere al ano 1967, se haga con cargo a la partida 328, 
que, con el epígrafe "Escuelas nacionales-Alquiler de loca­
les", figura en el capítulo II, artículo U-4, concepto 56, 
del presupuesto de 1966, que rige interinamente, en tanto 
se apruebe por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio 
en curso; y 

Segundo. Abonar al referido propietario la cantidad 
de 5.135,36 pesetas, importe de los recibos por suministro 
de agua durante el año 1966, en la parte proporcional que 
corresponde abonar a esta Corporación, y que el pago de 
esta cantidad se haga con cargo al crédito que, como pro­
cedente de la partida 330, se incorpora a las Resultas 
u "Obligaciones pendientes de pago", del presupuesto 
formulado para el ejercicio de 1967, pendiente de apro­
bación por el Ministerio de Hacienda. 

62. Aprobar un gasto de 160.000 pesetas para abonar 
a los escultores don Cristino Mayo, don Venancio Blanco 
y don Carlos Ferreira los trabajos realizados en la fuente 
de la plaza de la República Argentina, que se adeudan 
desde 1964, y que comprenden modelados de seis delfines 
y confección de maquetas, con cargo al crédito consignado 
en la partida 140 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo formulado para el corriente ejer­
cicio, pendiente de aprobación por el Ministerio de Ha­
cienda. 

Deportes y Festejos 

6.3. Aprobar e! gasto de 18.000 pesetas para satisfacer 
a la joyería de Iglesias y Navazo e! importe de la confección 
de doce placas con destino al XV Concurso anual de Insta­
laciones y Exposiciones Comerciales e Industriales, orga­
nizado por e! Círculo de la Unión Mercantil e Industrial, 
con el patrocinio del Ayuntamiento, para premiar a los 
industriales que más se hubieren destacado en el ornato 
e iluminación durante las pasadas fiestas de Navidad, siendo 
cargo dicha suma a la partida 115 del vigente presupuesto, 
que se mantiene en vigor con el número 112 en el nuevo, 
formulado para el ejercicio de 1967, pendiente de apro­
bación. 

Proposición 

64. Aprobar una conjunta de las Delegaciones de Edu­
caClOn, Circulación y Transportes y Seguridad y Policía 
Municipal sobre las posibles medidas a adoptar para pre­
venir accidentes de circulación en las proximidades de los 
centros escolares. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

65. Aprobar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 60.000 pesetas, con 
cargo a la partida 723 del presupuesto del pasado ejercicio, 
que rige con carácter interino, para sufragar los que se 
ocasionen por la asistencia de una representación municipal 
-a la Procesión de! Miércoles Santo, que organiza la Real 
Hermandad de Nuestro Padre Jesús de la Puente de! 
Cedrón y María Santísima de la Paloma, en Málaga, que 
estará integrada por un Teniente de Alcalde y dos Con-
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cejales, así como los Maceros y Guardias de gala que e 
co.stumbre en estas f~estas tradicionales, y aprobar, asi-
111lsmo, un gasto de 2::>.000 pesetas como cuota de cofrade 
que ha de abonar e! Ayuntamiento a la citada H ermandad 
con cargo a la partida 723 del mismo presupuesto, a1l1ba~ 
partidas están recogidas en el del próximo ejercicio Con 
los números 5 y 731. 

Urbanismo y Obras 

66. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de calles interiores en la 
Colonia del Patriarca, sita en el Alto de Extremadura, con 
presupuesto total de 8.988.997,86 pesetas, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
. Segundo. El importe del proyecto será cargo, según 
mforma la Intervención Municipal, a las Resultas u "Obli­
gaciones pendientes de pago", procedentes de la partida 33 
del presupuesto especial de Urbanismo de 1966, hasta su 
tercera parte, de 2.996.332,62 pesetas, y el resto a la con­
signación específica para estas atenciones que figura en el 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de U rba­
nismo formulado para e! corriente ejercicio, partida 64 de 
gastos, como anticipo del Ayuntamiento al importe de los 
dos tercios restantes del total importe de las obras, que se 
comprometen a reintegrar en dicho presupuesto, por partes 
iguales, el Patronato Virgen de la Almudena y la Junta de 
Vecinos de la Colonia del Patriarca, según consta C0l110 
contrapartida del mismo, capítulo III, artículo 3.°, con­
cepto 8.0, de! estado de ingresos. 

Tercero. Aceptar el ofrecimiento de dos aportaciones 
eco>lómicas de 2.996.332,62 pesetas cada una, como tercios 
del importe del presupuesto de las obras, a cargo, respec­
tivamente, del Patronato Virgen de la Almudena y de la 
Junta -de Vecinos de la Colonia del Patriarca, cantidades 
que deberán ingresar en el presupuesto especial de la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo, según figura en el capí­
tulo III, artículo 3.°, concepto 8.° (ingresos), del for mulado 
para el ejercicio de 1967; Y 

Cuarto. - La contratación de las obras de referencia se 
efectuará mediante las formalidades de subasta pública, 
que preceptúa, como norma general, el artículo 13, en rela­
ción con los 21 y siguientes, del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales. 

67. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
construcción de sepulturas de segunda y tercera clases en 
los cuarteles 16, 17, 18, 19 y 20 del Cementerio de Cara­
banchel Alto (proyecto número 1), con presupuesto total 
de 4.282.155,50 pesetas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El referido gasto, que representa la ejecu­

ción del proyecto, será cargo a la partida 664 del presu­
puesto formulado para el corriente ejercicio, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda, si bien se con­
sidera prorrogado el de 1966, en cuya partida 657 figuraban 
idénticas atenciones; y 

Tercero. Disponer la contratación de las obras me­
diante las formalidades preceptivas de subasta pública, que 
determina con carácter general e! artículo 13 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, redu­
ciendo los plazos de convocatoria para la licitación a su 
mitad, conforme autoriza en casos excepcionales el artícu­
lo 19 del mismo reglamento. 

68. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
e! Servicio Contencioso, recurso de alzada ante el Minis­
terio de la Vivienda contra la resolución del Delegado del 
Gobierno de la Comisión de P laneamiento y Coordinación 

• 
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del Area Metropolitana sobre concesión de licencia de obra 
nueva conforme a la Ordenanza número 10 para el solar 
sito en la calle de Bravo Murillo, 360, a petición de don 
Mariano Alvarez Cuesta. 

Hacienda 

69. Se dió cuenta de una propuesta de declaración de 
validez del acto de la subasta de enajenación de un solar 
de propiedad municipal sito en la calle de O'Donnell, con 
vuelta a la de Antonio Acuña y a la avenida de Menéndez 
Pelayo, celebrada el día 11 del actual, y de adjudicación 
definitiva a favor de la Inmobiliaria Yerosa (S. A.) por el 
precio ofrecido, de 142.398.000,95 pesetas, devolviéndose 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

y se acordó quedar enterada y elevarla al Ayunta­
miento Pleno para su aprobación, si procede. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

70. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo al 
crédito presupuestario que determine la Intervención Mu­
nicipal, para satisfacer los derechos de matriculación del 
Jefe del Departamento Administrativo de la Gerencia, clon 
J osé Luis Tarquis Laforgue, al curso sobre Derecho urba­
nístico y de la Vivienda, organizado por la Escuela de 
Práctica Jurídica de la Facultad de Derecho, de la Univer­
sidad de Madrid, que tendrá lugar en el período compren­
dido entre el 4 de abril al 8 de junio del corriente año, 
siendo cargo a la partida 714 del presupuesto de 1966, 
correspondiente a la número 111 del vigente ejercicio, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

'.1'.11 , 11 , 11,'1 ,'.,11,1",1,1.,11"", 1,11,,1.,1, 11,11.,1.'1,1" '1,,,,11,1 1,'1,11 ,1.,1.,11,11,11.11,,1,'1,,1.,1,1.".,11,,1,,1 ,'1,'1,11 ,1 1,,1,,1,,1,1,.11 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 19 DE 

MARZO DE 1967.-Presidencia del excelentísimo señor Al­
calde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Suevos Fernández, Villalba Rubio y Del 
Moral Megido, y los Concejales señores Sánchez Agesta, 
Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez, An­
tolí-Candela Cebrián, Bañales N ovella, Ceballos Bourgón, 
Dal-Re Tenreiro, Fernández Obregón, González de Diego, 
Hernández Lázaro, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci 
González, Laporta Lorenzo, Ledesma López, Mercado 
Arroyo, Moreno Arenas, Olmos Puech, De Quadros Te­
jeiro, Ramos Montero, Resel Maceira, Rodríguez-Tarduchy 
de la Puente, Rodríguez de la Torre, señorita Tomé 
Lambea, señores Uslé Trueba y De la Viña y Villa.-Asis­
tió también el Oficial mayor, señor Sainz Brogeras, en fun­
ciones de Secretario. 

Se abrió la sesión a las diez de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ASUNTO ú;-¡rco.-Proclamar compromisarios en repre­
sentación del Ayuntamiento de Madrid, para la elección de 
Diputados provinciales, que tendrá lugar el próximo do­
mingo, día 26, a los dieciocho siguientes señores Concejales: 

Don Jesús Suevos Fernández . 
Don Ricardo Villalba Rubio. 
Don Manuel del Moral Megido. 
Don Constantino Pérez Pillado. 
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Don Luis oriano Rodríg1.lez. 
Don Manuel Almeida Segura. 
Don José Luis de Ceballos Bourgón. 
Don Emilio Jiménez-Millas y Gutiérrez. 
Don Carmelo Lacaci González. 
Don Romualdo Mercado Arroyo. 
Don Francisco Moreno Arenas. 
Doña Oliva Tomé Lambea. 
Don José Planelles Guerrero. 
Don Fernando García García. 
Don Gaspar Ledesma López. 
Don José Rodríguez-Tarduchy de la Puente. 
Don José Bañales N ovella. 
Don José Morán Navalón. 

Se levantó la sesión a las diez y cuarenta y cinco minu­
tos de la mañana. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José Luis Villarias Angulo, para droguería en la 
calle de San Valentín, 12. 

Don Emilio Rojo de Castro, para fábrica de aguardien­
tes en la calle de Polvoranca, 13. 

Don Jesús Lorénte Vaquero, para laboratorio fotográ­
fico con despacho en la calle de Marina Vega, 27. 

Don José Marín Valcárcel, para taller de cerrajería me­
cánica en la calle de Antonio Calvo, 19. 

Don Victorio Gallego García, para bar en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 73. 

Resortes Industriales Sainz (S. L.), para fábrica de 
muelles y resortes en la calle de Martínez Corrochano, 5. 

Don Quintín Díaz Guerra Martín, para salchichería y 
carnicería en la calle de Blasco de Garay, 19. 

Don Ramón Gutiérrez Fernández, para tienda de ultra­
marinos en la travesía de José Noriega, 1, local número 3. 

Don Juan Antonio de Simón Otero, para pescadería en 
la calle de Salasierra, sin número (galería de alimentación, 
puesto número 5) . 

Don Dionisio Esteban Pérez, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle del Doctor Bellido, 7. 

Don Manuel Parrondo Suárez, para confitería y paste­
lería en la calle de la Corredera Alta de San Pablo, 3. 

Doña Tomasa Fernández Martín, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Blasco de Garay, 19. 

Don Ramiro Lagarejo Prada, para restaurante, como 
cambio ele nombre, en la calle de San Andrés, 31. 

Don Emilio Rojo de Castro, para almacén en la calle de 
Polvoranca, 13. 

Doña María del Carmen Humanes Rizaldos, para taller 
ele canteado de vielrio e instalación de cocinas de gas en la 
avenida de Matilde Hernández, 80. 

Banco Español de Crédito (S. A.), para instalar UJ1 

centro de transformación eléctrica en el paseo ele la Caste­
llana, 7. 

Don Francisco Caballero Tejedor, para taller metalúr­
gico en la calle ele Albalá, sin número (zona industrial de 
Canillejas). 
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Industrias de la Madera (S. A.), para fábrica frente 
a la estación del ferrocarril de Villaverde Alto. 

Provilosa, para instalar un depósito de fuel-oil en la 
calle del General Mola, 207. 

Don Santiago Estrella Escudero, para fábrica de churros 
en la calle de Ahillones, bloque 50 (poblado de. la unidad 
vecinal de absorción de Hortaleza). 

Doña Francisca García Setién, para venta ' de artículos 
de piel y plásticos en la calle de Santa Ana, 6. . 

Don Francisco Vicente Ros, para carbonería en la calle 
de Ricardo Fábregas, 30. 

Don Matías Vega Vega, para bar cervecería, como cam-
bio de nombre, en la calle del. Pelícano, 4. . 

Don Juan Gregorio Moreno Vega, para baile de verano 
en la calle de San Ramiro, 10. 

Don Hipólito Calle Calle, para casa de huéspedes en 
la calle de San Andrés, 20. 
, Don Mariano Zapata Rodríguez, para venta por mayor 

de aparatos de ortopédia en la calle de San Hermenegildo, 
número 21. 

Don J acques Hachuel Moreno, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la éalle de Peguerinos, 31 (Colonia Puerta de 
H ierro). 

Alegre (S. A.), pata'. ij1stalar un ascensor en la calle de 
Preciados, 20, y Carmen, 21. 

Don Rufino Torres Osuna, para taller de tapicería en 
la plaza del Doctor Lozano, 11. 

Don Francisco Fernández Martínez, para oficina de 
alquiler de automóviles y garaj e en la calle de Múller, 4. 

Grama (S . L.), para venta por mayor de artículos de 
limpieza en la calle de Bernardina Aranguren, 7. 

Don José Luis Pro García, para venta de papeles pin­
tados y pavimentos en la calle de Menorca, 28. 

Don Joaquín Sánchez Sánchez, para taller de tapicero 
en la calle de Manuel M,aroto, sin número, con vuelta a la 
de Maese Nicolás, 19. , 

Don José Luis Jiménez Ayllótl, para fábrica de rótulos 
en la calle de Dolores, 7. 

Don Enrique Martínez Coca, para pastelería con obra­
dor, como cambio de nombre, en la carretera de la Playa, 1. 

Don Basilio Pérez Ciol, para restaurante en la calle de 
Baracaldo, 3. 

Don José Martín Callejón, para talkr mecánico en el 
barrio del Pilar, bloque 1, casa B, tienda número 2. 

Doña T eodora Guzmán Ortiga, para venta de confec­
cÍones en la calle de la Oca, 89. 

Don Miguel Díaz Fernández, para casa de huéspedes 
en la calle de Andrés Mellado, 70. 

Muebles Metálicos Mazas (S. A.), para venta por mayor 
de muebles metálicos en la calle de la Duquesa de Ta­
mames, 39. 

Don César GónJez Morán, para carnicería en la calle 
de Blasco de Garay, 19. 

Don Emilio Parrondo Berdasco, para bar, como cam­
bio de nombre, en la avenida de las Animas, 346. 

Don Antonio López Salinas, para bar en la calle de 
Antonio López, 11 . 
, P¡evisión Sanitaria Nacional, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Mauricio Legendre, 17. 

Don Bartolomé Ruiz Gutiérrez, para droguería en la 
calle de José María Pemán, 27. . . 

Don Manuel Alonso Marcos, para casa de huéspedes 
en la calle de Hernani, 9. 

Don Angel García Pérez, para chamarilería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Villaescusa, 11. . 

Padres Carmelitas Calzados, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de los Misterios, 38. 

Doña Adoración Santa Olalla Cillero, para librería y 
papelería, como cambio de nombre, en la avenida de la 
Albufera, 300. 
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Don José Peiteado Iglesias, para bar en la calle de la 
Alegría de Oria, 2. 

Don Francisco Castillo Torres, para bar en la calle del 
Marqués de Jura Real, S. 

Don Juan Elvira Ibáñez, para garaje en la calle de 
A ngel González Tejedor, 12. 

Iberia, Líneas Aéreas, para instalar un tanque de fu el-oil 
en el edificio de simuladores del aeropuerto. 

Doña Consuelo Benayas de la Vera, para matadero ele 
aves en la éalle de Embajadores, 221, nave número 8. 

Gynn W. Griffis, para almacén y taller de materiales 
<:le cinematografía en la calle ele los Caídos de la División 
Azul, 4. 

Don Luis Domínguez Herrero, para almacén de papel 
y estampas en la calle de Magallanes, 42. 

Don Francisco Verde García, para taller de imprenta 
en la plaza de las Comendadoras, 1. 

Don Ramón Corbella, para instalar un depósito de fuel­
oil en la calle de la Batalla del Salado, 24. 

Previsión Sanitaria Nacional, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Mauricio Legendre, 13. 

Previsión Sanitaria Nacional, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Mauricio Legendre, 1 S. 

Philips Ibérica (S. A.) , para instalar un depósito ele 
fuel-oil en la avenida de Detroit, sin número. 

Don Francisco Bravo López, para taller de barnizaelo 
en la calle de la Fortuna, 13. 

Don Jacinto Sánchez Robles, para casa de huéspedes en 
la . calle de Manuel Femández y González, 8. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fueZ-oil en la calle del Doctor F leming, 55. 

Don Tomás San Juan Marín, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de la Inmaculada Con­
cepción, 19 (galería, tienda número S). 

Don T uan Moreno Román, para taller de reparación ele 
aparatos' de radio y de televisión en la calle del P uerto 
de Balbarán, 9. 

Don Víctor Rodríguez Esteban, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la plaza de Sisenanelo, 
número 3. 

Don Juan Alberdi Onaindía, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de la Corredera Alta de San 
Pablo, S. 

Don Antonio Pérez Benegas, para venta de frutas y 
verduras en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 21 , tienela 
número 24. 

Construcciones Pimo (S. L.), para oficina en la calle de 
la Colegiata, 18. 

Don Santos del Bosque Balbas, para venta de pan y 
bollos en la calle de V ázquez de Mella, 11. 

Don Toribio Alonso Alonso, para pescadería en el po­
blado dirigido de Fuencarral, bloque 7, local 8. 
. Vozmar (S. A.), para venta de aparatos electrodomés­

ticos, saneamiento, muebles y televisión en la calle de Bravo 
M urillo, 33. 

Don Honorio Martín García, para taller de fontanería 
en la calle de Blasco de Garay, 26. 

Don José Francisco de la Mota Becerra, para frutería 
en la calle dé la Vaca, 8 (barrio del Pilar, tienda número 9). 

Tarbey (S. A.), para venta de goma de masticar en la 
calle de Baltasar Bachero, 23. 

Doña Manuela Hernández García, para tienda de ultra­
marinos en la calle de A lbalate del Arzobispo, 14. 

Don Manuel Gallego Penín, para agencia en la calle 
de la Abada, 2. 

. Don Martín Naveso Masa, para oficinas en la calle de 
Santa Isabel, 17. 

Don José Valderrama Oliveira, para venta por mayor 
y menor de vinos y licores en la calle de Rafael Salazar 
Oliveira, 7. 
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Don Julio José Hernangómez Fernández, para salón de 
juegos recreativos en la calle de Pelayo, 25. 

Don Doroteo Esteban Valverde, para despacho de pan, 
como ampliación, en el paseo del Marqués de Zafra, 35. 

Doña Justa Pérez Luaces, para peluquería de señoras 
en la plaza del Carmen, 1. 

Pulinell (S. A.), para venta de vestidos y tocados en 
la avenida de Bruselas, 59. 

Don Angel Solana Illán, para venta de artículos de 
piel en la calle de Bravo Murillo, 29. 

Don Amando Magdaleno Prieto, para librería en la 
calle de Narváez, 76. 

Agencia Internacional Cama rasa (S. L.), para agencia 
de noticias en la calle de los Reyes Magos, 22. 

Ayuda a las Misiones (S. A), para venta de confeccio­
nes y objetos de regalo en la calle del Marqués de Cubas, 23. 

Don Reyes Morte Sandiaga, para oficina de contratista 
en la avenida de las Islas Filipinas, 50. 

Don Joaquín Pérez Pérez. para oficina de empresa cons­
tructora en la calle de Magallanes, 23. 

Don Domingo Nieves Cabrera, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle del Maestro Alonso, 1. 

Don Marcial Mateo Mateo, para venta de tejidos en la 
calle del Lavapiés, 20. 

Doña Francisca Luacis Tonceda, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza en la calle de Joaquín María 
López, 14. 

Doña Angeles González Sáez, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Jesús del Valle, 29. . 

Compañía Española de Música (S. A), para oficina 
comercial y domicilio social en la calle de Guzmán el Bueno, 
número 121 (Parque de las Naciones). 

Don Juan García Barrado, para peluquería ' de señoras, 
como ampliación, en la calle de Manuel Lamela, '15. 

Compañía Española de Comercio Exterior, para oficina 
y domicilio social en la avenida del Mediterráneo, 8. 

Don Eduardo Jiménez Calzada, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Casarrubuelos, 13. 

, Don Pedro María Olassolo Vizcarra, para taller de re­
paración de aparatos de radio y televisión en la calle de 
Elfo, 26. 

Don Alberto Bendahan Israel, para venta de café, 
chocolate y té en la calle de la Virgen del Coro, 20. 

Doña Anne María Braukmann-Opder Beck, para mer­
cería en la averiida Donostiarra, 26. 

Don Angel Emeterio Portillo Bargueño, para venta de 
frutos secos, aceitunas y variantes en la calJe de López de 
Hoyos, 391. 

Don Gabriel Sánchez Lozano, para ferretería en la plaza 
ele la Agata, 7. 

Doña María Alvarez Dávila Chicote, para talJer de pele­
tería en la calJe del Alcalde Sainz de Baranda, 28. 

Doña María Alvarez Dávila Chicote, ' para peluquería 
ele señoras, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda 28. 

Don Sixto Torrijos Fernández, para talJer de fontanería 
y fumistería en la calle de la Osa Mayor, 64 (Aravaca) . 

Don Honorio Fidalgo Vega, para salchichería en el 
paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería, puesto número 4). 

Almagro Bienvenida (S. A), para oficina de alquiler 
ele automóviles en la calle del Doctor Castelo, 33. 

Don Petronio Fernández-Valderrama Roa, para merce­
ría en la calJe de Cáceres, 1. 

Don Marcelino Guerrero Guerrero, para alquiler de co­
ches en la calle del Doctor Esquerdo, 225. 

Don Félix Alonso González, para venta de artículos de 
piel en el paseo de las Delicias, 38. 

Doña Enriqueta Estévez Alvarez, para despacho de tinte 
en la calle de la Costurera, 4 (Gran San BIas). 

Don Félix de BIas Abad, para venta de juguetes en 
la calle de los Hermanos García Noblejas, 13. 
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Don Juan Pedro Bombón Ruiz, para bar americano, 
como cambio de nombre, en la calle del Marqués de VilIa­
magna, 10. 

Doña Palmira Parrondo García, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Barranca, 3, bloque 3. 

Don Jesús Rodríguez Pardeiros, para fábrica ele apara­
tos ele radiotelefonía y televisión en la calle del De en­
gaño, 7. 

Don Esteban Tejedor Alvarez, para depósito cerrado 
en la calJe del Doctor Martín Arévalo, 17. 

Don Eloy López Barroso, para taberna en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 245, tienda número ' 1. 

Don Hilario Almarza Caballero, para peluquería de se­
ñoras en la calle de las Covachuelas, 16. 

Doña Sacramento Herrero Sánchez, para huevería en 
la Colonia San Cristóbal de los Angeles, bloque X:, local 102. 

Don Agustín Guerrero Morán, para carnicería en -la calle 
de María de Guzmán, 51 (galería comercial). 

Don Angel Romero Nieto, para peluquería de señoras 
en la calle de Alberto Alcocer, 16. 

Don José Luis Gómez Estáuchez, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la calle de la 
Virgen de Belén, 1. 

Don Rafael More Esteban, para taller de ortopédico en 
la calle de la Virgen del Val, 16, tienda número 3. 

Don Miguel Gallardo González, para venta de artículos 
de electricidad en la calle del Duque de Sesto; 37. 

Don Manuel Carame Cuesta, para mercería en la calle 
de Andrés Mellado, 41. 

Don Emiliano Rodríguez Sástre, para taller de repara­
ción ele coches en la calle oe los Ferroviarios, 97. 

Don Saturnino Peral ' de Santos, para café bar en la 
calle ele Fernán González, 75. 

Don Manuel Cañadas Quesada, para imprenta en la calle 
de los Pajaritos, 3. 

Doña Juana Klein Dorgebiay, para mercería y paquete­
ría en la calle de los Hermanos Miralles, 42. 

Don Ernesto López González, para taller de fontanería 
en la calle de Balaguer, 4, bloque 15, tienda' número 3-A 
(Colonia Pinar del Rey). 

Don Jesús Díaz Cabanas, para peluquería de señoras 
en la calle de la Vaca, 27, supermanzana 2 (barrio del Pilar). 

Doña María Teresa Benito Calleja, para peluquería de 
señoras en la calle de Cadarso, 16. 

Don Gaspar González Carrión, para venta: de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Eugenia de Montijo, 11. 

Don Antonio Huete León, para venta de artículos de 
acero inoxidable en la calle de Goya, 85. 

Don Juan Jiménez Martín, para alquiler de automó­
viles en el paseo de la Infanta Isabel, 19. 

Don 'Felipe Sánchez Comendador, para venta por mayol" 
de artículos de confitería en la calle del Humilladero, 6. 

Doña Virtudes Camacho López, para taller de carpin­
tería en la calle de Francisco Iglesias, 38. 

Peysan (S. A), para fábrica de muebles metálicos y do­
micilio social en la calle de Albasanz, 40 y 42 . 

Don Constantino Gayubas Yagüe, para taller de chapis­
tería en la calJe de Antonio de Leyva, 13. 

Don José Boldaño Vázquez, para taller de fontanería 
en la calle de CastelJó, 6. 

Charmline (S. L.), para domicilio social y taller de con~ 
fecciones en la calle de la Virgen de Ntuia, 19. 

Don Pedro Martín Escribano, para autoservicio en la 
calle de Joaquín GarcÍa Morato, 29. 

Don Juan Iglesias Sánchez, para imprenta en la calle 
de Francisco Vivallcos, 7 y 9. 

Don Felipe Esteban Sanz, para bar restaurante en la 
Ciudael ele los Angeles, 38. 

Garaje San Fernando (S. L.), para garaje en la calle 
de Castelló, 75. 

325 

Ayuntamiento de Madrid



20 de marzo de 1967 

Don Rodolfo Kroebel U rra, para taller electromecánico 
en la calle de la Virgen de los Reyes, 30. 

Don Angel Puebla Vicente, para fábrica de molduras 
de madera en la calle de Alfonso Gómez, 37. 

Don Mariano Silgado del Amo, para despacho de leche 
en la calle de la Peña de la Atalaya, 23. 

Buhler (S. A.), para fábrica de maquinaria en la calle 
de la Virgen de la Antigua, sin número. 

Don Demetrio Felipe Pérez Sáenz, para fábrica de hielo 
en la calle de Montamarta, 7 (San Bias). 

Don Emiliano Blanco Santos, para cafetería restaurante 
en la calle de López de Hoyos, 93. 

Don Venancio Domínguez Fernández, para tintorería 
en la calle del Doctor Esquerdo, 23. 

Don José Rosa Lorenzo, para instalar una bomba eleva­
dora de agua en la Ciudad de los Angeles, bloque 73. 

Don Juan González Magro, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Cañete, 3. 

Don Faustino Montenegro del Castillo, para venta de 
juguetes en la calle de Encarnación Oviol, 2. 

Don Laurentino Galán Hernando, para taller y relojería 
en la calle de Encarnación Oviol, 45 (galería, puesto nú­
mero 21). 

Transporte y Vehículos (S. A), para domicilio social 
y oficina en la calle del Maestro Arbós, 5. 

Don Apolinar Hernández González, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Laurel, 23 (galería, tienda nú­
mero 22). 

Don Alejandro Gómez Guerra, para venta de frutas 
y verduras en la glorieta de Luca de Tena, 2 (galería de 
alimentación, tienda números 24 y 25). 

Pasgorcy (S. A.), para fábrica de objetos de plata en la 
calle del Pradillo, 52. 

, Don Francisco Hernán Palomar, para bar en la calle 
de la Virgen de la Oliva, 73. 

Don Manuel García de Alcañiz, para taberna en la plaza 
de Bami, 22. 

Don Nicolás Martín Sánchez, para bar en el poblado 
dirigido de Canillas, local 47. 

Silcar (S. A.), para compraventa de automóviles en la 
calle de Alberto Aguilera, 30. 

Don Jesús Iribarren Albo, para instalar maquinaria, 
como ampliación, en la calle de Pedro Heredia, 1I. 

Montesa (S. A.), para exposición y venta de aparatos 
electrodomésticos en el paseo de la Habana, 19. 

Don Francisco Corrales Marina, par-a taller de joyero 
en la calle de Sicilia, 29. 

Don Eugenio Nieto Jiménez, para bar en la avenida de 
Palomeras, 122. 

Don Ignacio García Garrido, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Luis Ruiz, 18. 

Don Francisco Marset Rodríguez, paar taller de plate­
ría en la avenida de la Albufera, 252. 

Don Eduardo Hijano Monfrino, para ferretería y venta 
de. aparatos electrodomésticos en la avenida del Arcángel 
San Miguel, bloque 4, tienda número 9. 

Don Angel LIorente Gutiérrez, para colegio en la calle 
de Alonso Castrillo, 18. 

Doña Julia Cañete Hervás, para venta de confecciones 
y artículos de perfumería en la avenida del Arcángel San 
Miguel, 1, bloque 4, local 8. 

Don Emilio Bravo Arroyo, para venta de jabón, deter­
gentes y loza en la calle del Alfácar, bloque 28, local 24 
y 26 (unidad vecinal de absorción de Hortaleza). 

Doña Carmen López Nombela, para venta de calzado 
en la calle de Ahillones, bloque 50, tienda número 98 (unidad 
vecinal de absorción de Hortaleza). 

Don Numeriano Macarrón Fernández, para venta de 
frutas y verduras en la calle del Laurel, 23 (galería de 
alimentación, tienda número 6). 
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Don Félix Navas Alvarez, para taller de tapicería en la 
calle de Callejo, 3. 

Doña Ramona Agueda Martín, para huevería, pollería 
y venta de caza en la calle del Laurel, 23 (galería de ali­
mentación, tienda número 34). 

Don Vicente García Garcés, para almacén en la cal1e 
de los Cacereños, sin número. 

Don Luis Cerezo Rodríguez, para exposición y venta 
de automóviles en la calle de Lagasca, 80. 

Doña María del Carmen Hernández Díaz, para pelu­
quería de señoras en la calle de Lombía, 12. 

Don Cándido Díaz Blázquez, para casquería en la cal1e 
del Laurel, 23 (galería de alimentación, tienda número 33). 

Don Ismael García Lal1ave, para café bar en la ca1\e de 
Vistas a Moraleja, 1. 

Reverendas Madres Misioneras del Divino Maestro, 
para instalar un tanque de fuel-o-il en la calle del Doctor 
Blanco Nájera, I. 

Don Antonio Lobo Gómez, para estación de engrase y 
lavado en la calle del Arroyo del, Olivar, 2. 

Herrera Martín (S. A), para instalar calefacción en la 
calle de Cea Bermúdez, 48. 

Don Joaquín de Andrés González, para estación de en­
grase y lavado en la calle de Sánchez Pacheco, 35. 

Don Francisco Mendoza Alvaro, para taller mecánico 
en la cal1e del Caudillo de España, 8. 

Don Félix del Barrio Alonso, para restaurante en la 
calle de la Luna, 15. 

Don Antonio Quintanilla Oliver, para fábrica de bollos 
en la calle del Monte Olivetti, 33. 

Don Angel Carballeira Bello, para tintorería en la cal1e 
de Ricardo Ortiz, 45. 

Don Cristóbal Batalla Altamirano, para imprenta en 
la calle de San Marcelo, 16. 

Don Angel García Alisán, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle del Amparo, 56. 

Don Emilio de Gracia Camblor, para taller de carpin­
tería, como cambio de nombre, en la calle de Rodas, 26. 

Don .T osé Abrantes Montero, para mercería en la calle 
de San Alberto, I. 

Don Angel FernáncIez Santamaría, para marroquinería 
en la calle de N úñez de Arce, lI. 

Don Manuel Moreno Zabalete, para lechería en la calle 
de los Hermanos García, 73. 

Doña Nicolasa Yubero Ruiz, para pescadería en el paseo 
de Extremadura, 136. 

Don José Marquina Domínguez, para estación de en­
grase y lavado en la calle de la Infanta Mercedes, 43. 

Don Carlos Quero Albendea, para taller de platería 
en la calle de José María Pereda, 36. 

Don Lucio Vicente Sierra, para garaje en la calle de 
J osé Caballero Palacios, sin número. 

Tonda (S. A), para carnicería y salchichería, como 
cambio de 'nombre, en la avenida de la Albufera, 16. 

Don Lamberto Parral Dolado, para venta por mayor de 
libros ' en la calle de Sagunto, 13. 

Don ' Pedro Urbanos Muelas, para despacho de leche 
en la 'calle de Gregorio Ortiz, 2. 

Don Francisco López García, para taller de tapicería 
en la avenida de Bruselas, 41. 

Don Francisco Padilla Palomo, para casa de huéspedes 
en la calle de Hernán Cortés, 7. 

Don Teodoro Alcaraz Quintanilla, para venta y taller 
de gorras en la calle de Argumosa, 20. 

Formaden (S. A), para taller de obras en corcho, goma 
y pavimento en la calle de Cáceres, 16. 

Don Martín Sánchez Heredias, para almacén en la,calle 
de la Amistad, 37. 

Don Carlos García Andrade, para policlínica de urgencia 
en la calle de Don Quijote, sin número. 
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Don Miguel Méndez Ribas, para almacén y venta de 
artículos de deporte, pesca y viaje en la calle de los Fun­
dadores, 5. 

Don Manuel Romera Castelbón, para tienda de ultra­
marinos y venta de bebidas en la calle de Carlos 1artín 
Alvarez, 5. 

Don Antonio Brazal Pleyel, para sastrería en la calle 
Mayor, 6. 

Doña Julia Tej erina Cardero, para venta de frutos se­
cos, como ampliación, en la calle de la Virgen del Puig, l. 

Don Rafael García Barbudo, para venta de herramientas 
en la calle de la Virgen de Lourdes, 30, tienda número 6-S. 

Coty Ibérica y Compañía (S. A.), para agencia de publi­
cidad en la avenida del Generalísimo, 28. 

Fincas Urbanas (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Casado del Alisal, 7. 

Construcciones Argeva (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Casado del Alisal, 7. 

Doña Valentina Ruiz Pérez, para peluquería de señoras, 
C01110 cambio de nombre, en la calle de Canarias, 37. 

Don Francisco Víctor Mulas Gutiérrez, para colegio 
en la calle de Espronceda, 7. 

CampofIorido (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Casado del Alisal, 7. 

Don Mariano Sánchez Ramos, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Juan Pablo, 1 (Puente 
ele Vallecas). 

Doña Ana María Menzel Rivas, para venta de muebles 
en la calle de Jerónimo de Quintana, 11 . 

Don Carlos Montané Ceballos, para depósito cerrado, 
oficinas y exposición en la calle de la Independencia, 2. 

Don Bernardino Hernández Chaves, para bar en la calle 
ele Antonio Vicent, 39. 

Don Francisco Díaz Calvete, para venta de carne en el 
Mercado de Antón Martín, cajón número 39. 

Don Juan Paulino Moreno del Vado, para taller de re­
paración de automóviles en la calle de Vivero, 2. 

Don Valentín Soria Palacios, para taller de zapatería 
en la calle de la Virgen de Belén, 28. 

Don Bartolomé Fernández Gómez, para venta de mate­
rial eléctrico en la calle de Antonio Moreno, 6. 

Don Evaristo López Casado, para bar en la calle del 
Mar Amarillo, 3. 

Don Eutiquio Herranz Alonso, para venta de comes­
tibles en la calle de la Isla de Gomera, 4. 

Don Isaac Sierra Campa, para despacho de tinte en la 
calle de Fuencarral, 42. 

Henece (S. A.), para laboratorio fotográfico en la calle 
ele Bretón de los Herreros, 11. 

Don Fernando Consuegra Miguel, para taller de zapa­
tería en la carretera de Comillas, 9. 

Doña Carmen San José García, para taller de fontanería 
e..u la calle de Villaestar, sin número. 

Don José Moreno Pérez, para fábrica de artículos de 
piel en la calle de los Voluntarios Catalanes, 10. 

Don Mariano Fernández Rodríguez, para taller de joye­
ría en la calle de Canillas, 6. 

Don Manuel Godoy Fernández, para salchichería en la 
calle del Laurel, 23 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 30). 

Don J ulián Lobato Marchena, para venta de comestibles 
en la calle del Lucero, 40. 

Don Angel Pérez Martínez, para pescadería en el paseo 
elel Marqués de Zafra, 28 (galería de alimentación, tienda 
número 20). 

Don Fernando Martín Quílez, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
número 128. 

C. O. V. A. (S. A.), para instalar elementos de trabajo, 
como ampliación, en la calle del Cafeto, 1. 

20 de marro de 1967 

Supercob ( . L.), para autoservicio de alimentación 
en la calle del Doctor Esquerdo, 10 -. 

Don Enrique Tarcido Olmos, para taberna en la calle 
eJe Embajadores, 221. 

Don Celedonio Monje Barbero, para bar en la calle de 
la Torrecilla del Leal, 15. 

Don Pedro Herrero BlázC[uez, para carnicería en el Mer­
cado de Antón Martín, cajón número 35. 

Don Antonio García Jiménez, para bar en la calle de 
Federico Gutiérrez, 20. 

Doña Josefa Cabello Martínez, para pescadería en la 
calle de Artajona, sin número (galería, puesto número 2). 

Don Manuel Castro Aberjón, para escuela automovi­
lista en la calle de Antonio López, 45. 

La Humanitaria (S. A.), para oficinas en la calle del 
Doctor Esquerdo, 228. 

Don .T uan López Poza, para bar en la calle de la Menta, 
número 8. 

Don Andrés García Fernández, para bar en la calle del 
Buen Gobernador, 6. 

Don Luis Ferradas Gallego, para fábrica eJe cerámica 
en la calle de la U nificación, 2. 

Don Mariano Ji111énez Jiménez, para bar en la calle de 
Aladierna, 14. 

Don Francisco López Razola, para venta eJe variantes 
en el Mercado de Villaverde Alto, banca número 3. 

Don Valentín Martínez García, para pescadería en la 
calle elel Laurel, 23 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 32). 

Doña Carmen Dehesa Macho, para tieneJa de ultrama­
rinos en la calle eJel Laurel, 23 (galería eJe alimentación, 
puesto número 1). 

Don Nicolás Ramírez Jara, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en el barrio del Pilar, vaca lO, 
tienda número 17. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de Marceliano Santa María, 2. 

Don Luis Moreno Moreno, para taller de reparación 
y venta de aparatos electrodomésticos, radio y televisión 
en la Colonia San Nicolás, local 1, número 63. 

Don Juan Arasa Pérez, para venta por mayor de géneros 
de punto en la calle del Conde de Vistahermosa, 14. 

Doña Felicidad García Fernández, para venta de aves, 
huevos y caza en la avenida de Barranquilla (galería, tienda 
número 17). 

Miguel Díez e Hijos (S. L.), para depósito cerrado en 
la calle de Julia Mediavilla, 18. 

Don Melitón Tejada de las Heras, para café en la calle 
de la Ebanistería, sin número. 

.Don Juan José Antelo Gerpe, para bar en la calle de 
Zorrilla, 25. 

Don Valentín Gordo Plaza, para bar en la avenida de 
la Albufera, 80. 

Don Nicomedes Hurtado Izquierdo, para fábrica de 
cajas de cartón en la calle de Canillas, 41. 

Don Antonio García Parrilla, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Ailanto, 25 . 

Don José Blanco Masa, para bar en la calle de María 
Odiaga, bloque 21. 

Don José Corrales Grande, para cafetería en la calle de 
Hermosilla, 96. 

P. 1. M. A. (S. A.), para taller de marmolista en la 
calle de Rufino González, 48. 

Don Teodoro Núñez, para instalar un tanque de fnel-oil 
en la calle de Arraiz, sin número (Aravaca). 

Don Eugenio López Morán, para carnicería y' salchi­
chería en la calle de Pedro Laborde, sin número (galería 
eJe alimentación, tienda número 5). 

Don Clemente José Martínez Ramiro, para carnicería 
en la calle de López de Hoyos, 198. 
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Doña Pilar Fernández Martín, para mercería y perfu­
mería en la calle de Alvarez A vellán, 2I. 

Don Antolín Rey Cerreta, para droguería y perfumería 
en la calle de Alvarez' A vellán, 41. 

Don Francisco Bernardos Herrero, para venta de revis­
tas en la calle del Gobernador, 18. 

Don Juan Jiménez Fernández, para compraventa por 
mayor de maquinaria eléctrica en la calle de Leganitos, 18. 

Don Manuel Malina Merino, para oficinas en la calle 
de la Virgen del L1uch, 32. 

Alcasa (S . A.), para venta de aparatos de medida, pre­
cisión, ajuste, laboratorio, hidráulica y neumáticos en la 
calle de Narváez, 37. 

Don Estanislao Martín Jiménez, para taberna en la calle 
de la Peña Nueva, 36. 

Don Miguel Medina Malina, para venta de comestibles 
en la calle de San Mario, 79. 

Don José Luis Morales Monje, para oficina y almacén 
en el paseo de San Illán, 39 y 41. 

Don Félix García Ruzafa, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de San Mario, 2I. 

Jaba (S. A.), para domicilio social en la calle de Gaya, 47. 
Don Juan Pérez Montilla, para fábrica de muebles en 

la calle de Antonio Antoranz, 14. 
Don Alfonso Casado Montero, para venta ,de aves, caza 

y huevos en la calle de Carolina, 11. 
Don Manuel Culebras Callejón, para imprenta en la 

calle de la . Virgen del Castañar, 22. 
Don Juan Bermejo Alvarez, para carnicería en el barrio 

de San Lorenzo (galería, tienda número 29). 
Don José Cao Cao, para taller de grabado en la calle 

de Marcos de Orueta, S. 
Dimpal (S. L.), para lavandería en la calle de los Inven­

cibles, 8. 
Don Antonio Pinto Sánchez, para chacinería en la ave­

nida de Espinela, 13. 
Don Angel Bustamante Redondo, para taller de repa­

raciones y montaje de aparatos audiovisuales en la plaza 
de Coimbra, 1I. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
estación transformadora en la calle de Chile, sin número. 

Don Jesús Herrero Gutiérrez, para bar, como amplia­
ción, en la plaza de San Martín, 2. 

Tahona del Mico (S . L.), para tahona y despacho de 
pan, como cambio de nombre, en la calle del Espíritu Santo, 
número 2. 

Don Mariano Arribas García, para venta de aves, hue­
vos y caza en la unidad vecinal de absorción de Horta1eza, 
bloque 47. 

Don Pablo Gargantilla Jiménez, para salchichería en el 
Mercado de Puerta Bonita, cajón número 7. 

Doña Angelines Ber1anga López, para peluquería de 
señoras en la calle de Germán Pérez Carrasco, 74. 

Don Enrique Martínez llias, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Pérez Ayuso, 
número 17. 

Don C1audio Chamizo Isic1oro, para venta de confec­
ciones en el Mercado de Villaverde Alto, banca número 38. 

Doña Josefa López Ruiz, para peluquería de señoras 
en el barrio de Morata1az, polígono I, número 149. 

Don Santos Sousa García, para venta de retales en el 
paseo de los Perales, 48, tienda número 5. 

Don Manuel Moreno López, para laboratorio fotográ­
fico en la calle de Santa Cristina, 2. 

Don Francisco Cárdenas Burgos, para venta de frutos 
secos en la calle de San J arciso, 11. 

Doña Piedad Abad Pérez, para obrador de modista en 
la calle de Preciados, 11. 

Don Anselmo Areilés López, para laboratorio fotográ­
fico en la calle de Nuestra Señora de la Torre, 17. , 
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Don Alejandro Villardón Martín, para peluquería de 
caballeros en el barrio de Morata1az, polígono I , nú­
mero 142. 

Urbanización Alchu1ar (S. A.), para domicilio social 
en la calle de la Sierra Madrona, 27. 

Don José Barrero López, para venta de despojos, cama 
cambio de nombre, en el Mercado de San Ildefonso, cajo­
nes números 117 y 118. 

Doña Josefa Jimeno Martínez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de' Pedro Laborde, 37. 

Don Manuel Díaz Recalde, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Doctor Espina, 34 (galería, tienda 
número S). 

Doña María 'Barrio Gonzá1ez, para casquería, como 
ampliación, en la calle de Alonso Cano, 8. 

Unión Eléctrica , Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación en la avenida de América, 37. 

Industrial de 'Mecanización (S . A.), para instalar ma­
quinaria en la plaza de Agueda, S. 

Don Samuel Montero Jiménez, para huevería y pollería 
en la calle de Alfonso Martínez Conde, 3. 

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, 
para instalar un tanque de f~tel-o-il en la carretera Madrid­
Toledo, kilómetro 6,900. 

Don Miguel Angel Bustigorri, para restaurante en la 
calle de Balbina Valverde, 2. 

Industrias Auxiliares de la Publicidad (S. L.) , para 
fábrica de aparatos publicitarios en la calle de Marina Vega, 
número SS. 

Doña Concepción López Herbón, para taller de cerra­
jería en la calle de Nuestra Señora de la Torre, 11 (pueblo 
de Vallecas). ' 

Don Mariano Rodríguez Hernández, para taller mecá­
nico en la calle del Comandante Fontanes, 49. 

Doña Julia Sánchez Redondo, para café bar en la calle 
del Halcón, 47. ' 

Don Enrique Caf Vila, para fábrica de radiadores en 
la' calle de María Pedraza, 28. 

Don Primitivo Burgos Muñoz, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Bruno García, 32. 

Don Manuel Alonso Busmadiego, para tienda de comes­
tibles en la calle ele Máximo Aguado, SS. 

Fibracolor (S. A.), para oficinas en el paseo del P rado, 
número 24. 

Garant (S . A.), para domicilio social y almacén e~ el 
paseo de San Illán, 3. 

Don Pedro Alonso Escobar, para venta y reparación 
de relojes en la ~venida de San Diego, 14I. 

Don José Lafuente Sánchez, para academia en' la calle 
ele la Sierra de Los Filabres, 81 . 

Don Alberto ' ;H~rnández López, para venta de frutos 
secos en la calle de la Elipa, 33, tienda núm,ero 2. 

Doña Irene García Martín, para peluquería de señoras 
en el paseo de la Dirección, 9. 

Doña Serafina Navarro Torres, para restaurante en la 
calle del Crucero Veinticinco de Mayo, 9. 

Don Nazario Revuelta Isla, para peluquería de señoras 
en la Colonia de la Virgen de la Paloma, bloque 3, casa I? 

Don Celestino Mena Mata, para taberna en la Colol11a 
ele la Ciudad del Pino, bloque S. 

Don Ricardo Díaz Zurita, para venta de aves, huevoS 
y caza en la calle de A1mazán, 30. 

Doña Julia Herrera Galera, para panadería en la unidad 
vecinal de absorción, local 33. 

Don Jesús Rodríguez Peinado, para venta de material 
eléctrico y taller de reparación de aparatos de televisión en 
la calle del Soldado José María Rey, 63. . 

Don Francisco Pérez Palop, para confitería, pastelena 
y venta de pan, como cambio de nombre, en la calle ele San 
Marcelo, 1 S. 
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Doña Petra Palomo Rodríguez, para lechería en la calle 
de San Mario, 49. 

Inmobiliaria Soria (S. A.), para oficinas en la calle de 
Ríos Rosas, 5. 

Don Pedro Felipe Yeste, para venta de aparatos elec­
trodomésticos 'en la calle de San Antonio de Padua, 27, 
tienda número 1. 

Doña Carmen Arias Diez, para mercería en la calle de 
Sánchez Pacheco, 55. 

Don Ramón Villapín Urrea, para estudio fotográfico, 
como cambio de nombre, en la calle del Príncipe, 13. 

Doña Catalina Buendía Margo, para peluquería de se­
ñoras en la calle Seis, 44. 

Don Paulina López Villanueva, para venta por mayor 
de bisutería en la calle de las Hileras, 4. 

Don Pedro Luque Carrión, para venta de artículos de 
regalo y juguetes en la calle de Ibiza, 22. 

Doña Cristeta Herrero Alejón, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Joaquín García 
Morato, 159. 

Don José Abad Gil, para ferretería y venta de objetos 
para instalaciones eléctricas en la calle de Godella, 145 
(San Cristóbal de los Angeles). 

Don Jesús de Andrés Martínez, para taberna en el po­
blado dirigido de Canillas, 82, bloque 96. 

Don Bonifacio Garrido Riesgo, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de San Rainmndo, 22. 

Don Heliodoro Bautista Pajuelo, para pescadería en la 
calle de San Mario, 21. 

Don Mariano María Rodríguez, para droguería y per­
fumería en la carretera de Canillas, 17 (galería de alimen-
tación). . 

Doña Lucía García Bartolomé, para bodega en la calle 
de Laín Calvo, 12. 

Don Segundo Ibáñez García, para taberna en la calle 
de la Aviación, 4 (Cuatro Vientos). 

Bodega Gómez y Canuto (S. L.), para domicilio social 
en al ronda de Toledo, 12. 

Don Paulina Sánchez-Romo Romojaro, para venta de 
muebles en el paseo de Extremadura, 244 (carretera del 
Batán , casa número 48). 

Doña Hortensia del Castillo Hurtado, para venta de ju­
guetes, como ampliación, en la calle de Enrique Fuentes, 21. 

Dalrpar (S. A.), para domicilio social en la calle de 
O'Donnell, 46. 

Don Insenio García Enebral, para venta de muebles en 
la avenida de Oporto, 45. 

Don Félix García Obregón, para colegio en la calle de 
la Fornitura, 10 . 

Don Ramón Bajilla Bernardino, para mercería y venta 
de retales en la avenida del Marqués de Corbera, 58. 

Don Eduardo Llorena Rodríguez, para taller de repa­
ración de calzado en la calle de la Peña de la Atalaya, 63. 

Banco de Vizcaya, para instalar un letrero luminoso en 
la glorieta de Quevedo, 8. 

Compañía Coca-Cola de España (S. A.), para instalar 
un montacargas en la calle de Josefa Valcárcel, 36 (auto­
pista de Barajas, kilómetro 5). 

Centro de Recuperación San Nicolás, para instalar un 
depósito de juel-oil en la calle' de Arturo Soria, 17. 

DENEGACIONES 

Don Carlos García Andrade, para instalar un anuncIO 
luminoso en la calle de la Infanta Mercedes, sin número. 

Don Jesús Ibáñez Vallina, para venta de materiales para 
la construcción en la calle del Socorro, 7 (Vicálvaro). 

Don Juan José Hernández Díaz, para tienda de ultra­
marinos y venta de fiambres en el poblado dirigido de Caño 
Roto, local 39. 

20 de marzo de 1967 

Don Agapito Garrote Castellano, para taberna en la calle 
de los Tres Peces, 38. 

Don Bernabé Manzanares Ortiz, para tienda de ultra­
marinos en el grupo residencial de Peña Grande, bloql1e l. 

Don Primitivo de Santos García, para venta de pollos 
asados en el barrio de Ori a, bloque lS. 

Don Félix Carabias Boal, para peluquería de señoras 
en el barrio del Pilar, 13, supermanzana 2, bloque 13. 

Don Luis Herreros rrea, para venta de material eléc­
trico en la calle de las Aguas, 5. 

Don Jo é Ramírez Gómez, para taller de carpintería en 
el Mercado de San Enrique, 16, sótano 91. 

Hijo de Pedro Martín Pastor, para depósito cerrado 
en la calle de Nuestra eñora del Carmen, 17. 

Don José María Romero Pérez, para taller de instala­
ciones eléctricas en la calle de la Alondra, 12. 

Don Hermógenes Isidoro Calles, para droguería en la 
calle de Fermín Donaire, 25. 

Don Antonio Jiménez Castaño, para bar en la calle ele 
Enrique Fuentes, 27. 

Doña Isabel del Cura Hernández, para venta de comes­
tibles, como ampliación, en el Mercado de la Guindalera, 
tienda número 6. 

Fertilizantes Valencia (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Juan de Mena, 19. 

Don Eduardo Gómez de A vila, para venta de aceites, 
como ampliación, en la calle de la Inmaculada Concepción, 
número 21. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Carlos Bergaz Sainz, para venta de muebles en la 
calle de López de Hoyos, 380. 

Madrid, 20 de marzo de 1%7.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Fernández Muñoz proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 23 de la calle del Laurel (galería de ali­
mentación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponér po~ escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quinc.e días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del 'presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molesta;, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Lucía Redondo Pliego proyecta establecer una peluquería ele señoras 
en la casa número 9 de la calle de la Alondra . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :!: 
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20 de marzo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Serrano García proyecta establecer un taller de ebanistería en 
la casa número 23 de la calle de Francisco Iglesias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1967.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * '" 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Inocente Pertierra Gómez proyecta establecer un almacén de pavi­
mentos de madera, con oficinas, en la casa número 2S de la calle de 
Hernani. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento . de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto­
viajes Prada (S. L.) proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 47 de la calle de Fernando el Católico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escdto ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1967.-E I Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se ~comoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisia Alonso Hernanz proyecta establecer un taller de repara­
ción de maquinaria en la casa número 91 de la calle de Emilio 
Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * " 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro José Pérez Buendía proyecta establecer un garaj e y taller 
de reparación de automóviles en la casa número 24 de la calle de 
Esteban Callan tes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Blanco Fernández proyecta establecer un taller de lavado 
y planchado de ropa en la casa número 64 de la calle del Lago 
Constanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2:' del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Apar­
camientos Ibiza (S. A.) proyecta establecer un garaje y estación 
de servicio en la casa número 17 de la calle de los Arapiles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.~ del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Sánchez Moreno proyecta establecer una fábrica de artículos 
de piel en la casa número 16 de la call e de San Enrique. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p11eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1967.-EI Secretario general , J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Blanco Fernálldez proyecta establecer una tienda y un taller 
para la venta y reparación de calzado en el poblado de Hortaleza, 
bloque 38, local 40. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Severiano Díaz Guerra proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 7 de la calle de T orre­

laguna. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" '" * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Casimiro Martínez Serrano proyecta establecer un café bar en la 
casa número 21 de la plaza de Vulcano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * *' 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Arquero Aragonés proyecta es tablecer un bar en la casa 
número 7 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo ele 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y :peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Seipar 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de guarnecido de 
automóviles en la casa número 16 de la calle de Quintana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Casti llo Martínez proyecta establecer un taller de repara­
ción de calzado en la unidad vecinal de absorción ele Hortaleza, 
bloque 26. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio ele Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Bernardino García proyecta establecer un taller de reparación 
ele motocicletas en la casa número 7 de la calle de la Virgen de 
la Fuencisla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

20 de marzo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del elecreto 840 
de 1966, de 25 de m.arzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
duero (S. A.) proyecta establecer un transformador en la calle de 
Juan XXIII (Colonia del Hogar del Empleado). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertine'ltes. 

Madrid, 15 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Malina Coviendo proyecta establecer una fábrica de muebles 
metálicos en una casa sin número de la calle de Los Caños. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de marzo de 1967.-EI Secretario general , J VAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* :):: :1: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José García García proyecta es tablecer una salch ichería en la casa 
número 100 ele la calle de Ferraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::~ * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamentú de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justino García Asenjo proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería y venta de huevos y aves en la casa número 43 de la calle 
de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por e,scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del deneto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Isabel Loren Pizarro proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza, como ampliación, en la casa número 4 de la 
calle de Bardala, puesto número 19. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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20 de marzo de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2:' del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acom&1a el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino Bravo Bravo proyecta establecer una pescadería en el Mer­
cado de Santa María de la Cabeza, puesto número 120. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones ' pertinentes. 

Madrid, 15 de marzo eJe 1967.--El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del deér~to 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que Se acomoda el reglam~to de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Silva Pérez proyecta establecer un 'taJler de reparación de 
maquinaria en la casa número 13 de la calle de Miguel Servet. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de marzo eJe 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

*. * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por ·el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel García 'Castro proyecta establecer un bar en la casa núme-
1-0 17 de la unidad vecinal de absorción de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncío, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artí¿-¿lo 2.° -del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que ~e ac¿moda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 'f'éligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Santa 
Marta (S. A.) proyecta establecer una cafetería en el kilometro 6,600 
de la autopista de Baraj as. 

, Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la: Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quin~ días naturales, a (contá't desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de 10 dispuest~ en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, NocÍ"l~as y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sepaco 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un supermercado en la casa 
número 42 del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1.5 de marzo de 1967.-EI Secretario ge~eral, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen ' 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Martínez Oural proyecta establecer un taller de tintorería 
en la casa número 120 ele la calle ele Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J VAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Ronda Pico proyecta establecer una expendeduría de carne 
de cabaJlo en la casa número 8 de la caJle de ViJlacampa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa Dema proyecta establecer un taller de carpintería mecánica 
en la casa número 2 de la calle de Berja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 ' de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Natividad García Arredondo proyecta establecer un taller de recam­
bios en la casa número 76 de la avenida de San Luis. 

Las persona,s que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación ael presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de marzo de 1967.-EI Secretario ge.!leral, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas; Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Perfecto García Rey proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 6 de la plaza de San Vicente de Paúl. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

I 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Molper 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller de cerraj ería y 
ajuste en la casa número 3 de la calle de los Guindos. 

Las personas que se consideren afectadas d~ algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de marzo de 1967.-EI Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Olimpia 
y N uclear (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado de deter­
gentes en la casa número 41 de la calle de Manuel Maroto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Panizo Velasco proyecta establecer una confitería y pas­
telería con venta de fiambres en la casa número 100 de la calle de 
Francos Rodríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar descje el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de marzo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madriil, se anuncia al público que doña 
Marina Jiménez Pérez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 20 de la calle de Costa Rica. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
'pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de marzo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por eL que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Otero Fernández proyecta establecer un garaje en la casa 
número 16 de la calle de Gaztambide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

20 de marzo de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Mallavibarrena Ruiz proyecta establecer un taller de barni­
zado de muebles en la casa número 112 de la calle de Uceda. 

Las personas que se consider en afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J AN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Pérez García proyecta establecer un almacén en la casa 
número 17 de la calle de Andrés Borrego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de marzo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noci"vas y Peligrosas al Régimen 
Especial dd Municipio de Madrid, se anuncia al p6blico que don 
Pierre Louis Thevenet proyecta establecer un taller' de marcos 
y molduras en la casa número 22 de la calle de los Algodonales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de marzo de 1967.- El Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Sanz Roldán proyecta establecer un garaje y taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 4 de la calle de Huesca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de marzo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gnigorio Pinilla 'Rodríguez proyecta establecer una droguería y 
venta de artículos de limpieza en la casa número 24 de la calle de 
Julio Centeno Barrigón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de marzo de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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20 de rnarzo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don ' 
N emesio Gómez Manzanilla proyecta establecer una fábrica de con­
fecciones en la casa número 6 de la calle de Mira el Río Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Calixta Hernández Martín proyecta establecer un bar en la casa 
número 48 de la calle del Puerto de Arlabán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :[: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jerónimo Bellido Chamorro proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor de artículos de loza y vidrio en la casa número 60 
de la calle de San Emilio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marza, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Demetrio Cambara Galán proyecta establecer un taller de timbrado 
en la casa número 24 de la calle de San Marcelo, local 3. 

Las personas que .se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angela Sánchez Durán proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 33 de la calle de Félix López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER N Á NDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas· y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Garcimartín Dimas proyecta establecer un bar en el polí­
gono X, 54, del barrio de Moratalaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pu-:den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN Jo É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglaménto de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Merinero Claudia proyecta establecer un taller de repara­
ción de calzado en la casa número 36 de la calle del General Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de marzo de 1967 .-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Masyebra Martín proyecta establecer una tienda para la venta· 
por mayor de conservas alimenticias y licores embotellados con im­
portación en la casa números 33 y 35 de la avenida de Valladolid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueáen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Hevia Suárez proyecta establecer un café bar en la casa nú­
mero 118 de la calle ele Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Paulino Bernal proyecta establecer un taller de limpieza en seco en 
la casa número 3 de la calle de la Virgen del Sagrario. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIE TO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en e1 artículo 2.° del decreto 840 
de 1%6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d~ 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro Gómez Rubio proyecta establecer una carnicería en el Por­
tazgo (galería de alimentación, puesto número 20). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 843 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el .reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Prudencia Medina Sopena proyecta instalar un armario frigorífico 
en el puesto números 1 y 2 del Mercado de la Paz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de marzo de 1967.-El Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Graciano González Alvarez proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 13 de la calle del Albatros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V IU.A. 

En cumplimiento de 10 dispuesto 'en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Ferreiro Freire proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 60 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Hernández López proyecta establecer un bar en la casa 
número 15 de la calle de la Cuesta (Colonia Moscardó). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de marzo de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

20 de marzo de 1967 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Fernández Rodríguez proyecta establecer una carnicería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Nuestra Señora de las 
Victorias, puesto número 54. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUA ' JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicanor Lozano Suárez proyecta establecer una fábrica de elabo­
ración de tripas en la casa número 11 de la calle de González Feito. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N ociva~ y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Domínguez Amenedo proyecta establecer un taller mecá­
nico en la casa número 8 de la zona industrial de Villa verde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

;~ ,.. * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Maroto García proyecta establecer una fábrica de bombones 
y chocolates en la casa número 96 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Maclrid, 17 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Empresa 
N acional de Electricidad proyecta instalar un tanque de fne1l-oil en 
una casa sin número de la calle de José de Caso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un garaj e con taller 
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auxiliar en la casa número 81 de la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . . 

Madrid, 17 de marzo de 1967.-EI Secretario genera l, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que París 
Scooter proyecta establecer un taller de reparación de motocicletas 
y venta de accesorios en la casa número 40 de la calle de O'Donnel1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Isabel Martín Martín proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 7 de la calle del Aguilón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fernández Rodríguez proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor de artículos de mercería y paquetería en la casa 
número 3 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Esptcial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Toledano proyecta establecer un depósito cerrado 
de muebles en la casa número 24 de la calle de los Mártires de la 
Ventilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

BOLETIN DEL AYU JTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celestino Junquera García proyecta establecer un depósito cerrado 
de productos de galvanotecnia en la casa número 13 de la calle de 
Esquilache. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de marzo de 1967.-P. D. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BRaCERAS. 

*- ::: * 

En cuml?limiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando de la Torre Tavira proyecta es tablecer una fontanería en 
la casa número 24 de la calle de María Guerrero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de marzo de 1967.-P. D. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

EDICTOS 

En ·cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notifica­
ción que a continuación se transcribe, dirigida al operario de Lim­
piezas don Joaquín Jiménez González, cuyo último domicilio conocido 
fué en la avenida de Daroca, bloque L: 

"Imponer al operario de Limpiezas don Joaquín ]iménez Gon­
zález la sanción administrativa de separación definitiva del servicio, 
que determina el artículo 108-1-6.a del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
artículo, por ser autor de una falta muy grave de ausencia injusti­
ficada al servicio en grado que, por su duración y circunstancias, 
implica su notorio abandono, falta tipificada en el artículo 102-1-3.° 
del reglamento citado." 

Madrid, 17 de marzo de 1967.-EI Instructor (i legible). 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notifica­
ción que a continuación se transcribe, dirigida al operario de Lim­
piezas don Angel Gálvez Esteban, cuyo último domicilio conocido 
fué en la calle de las Escuelas, 6: 

"Imponer al operario de Limpiezas don Angel Gálvez Esteban 
la sanción administrativa de separación definitiva del servicio, que 
determina el artículo 108-1-6. a del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
artículo, por ser autor de una falta muy grave de ausencia injus­
tificada al servicio en grado que, por su duración y circunstancias, 
implica su notorio abandono, falta tipificada en el artículo 102-1-3.0 
del reglamento citado." 

Madrid, 17 de marzo de 1967.-EI Instructor (ilegible). 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 15 de abril de 1967 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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